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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, se consulta SERVIR sobre la reasignación por razones de 
interés personal de los servidores administrativos del sector educación. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opm1ones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales por cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre t emas genéricos y v inculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específi cos; por lo t anto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre la reasignación del personal administrativo del Sector Educación, bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N• 276 

Ahora bien, el artículo 76 del Reglamento de la Carrera Administrativa (en adelante Reglamento), 
aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, seña la las acciones administrativas para el 
desplazamiento de los servidores dentro de la carrera administrativa: i) Designación; ii) Rotación; 
iii) Reasignación; iv) Destaque; v) Permuta; vi) Encargo; viii) Comisión de servicios; y, ix) 
Transferencia. 

2.5 De conformidad con el artículo 79 del Reglamento, "La reasignación consiste en el desplazamiento 
de un servidor, de una entidad pública a otra, sin cesar en el servicio y con conocimiento de la 
entidad de origen. ( .. .)procede en el mismo grupo ocupacional y nivel de carrera siempre que exista 
plaza vacante no cubierta en el correspondiente concurso de ascenso. La reasignación a un nivel 
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inmediato superior de la carrera sólo procede mediante concurso de méritos para el ascenso, 
conforme a lo establecido en el presente reglamento." 

2.6 Por su parte, el Manual Normativo de Personal N" 002-92-PCM, señala en su numeral 3.3.3 que la 
reasignación procede en el mismo grupo ocupacional y categoría remunerativa, siempre que exista 
plaza vacante en la entidad de destino. La reasignación a nivel inmediato superior sólo procede 
mediante concurso público de méritos de ascenso. 

2.7 De acuerdo al artículo 79 del Reglamento y el numeral3.3.3 del Manual Normativo de Personal N" 
002-92-PCM, la reasignación tiene las siguientes características: 

i) Supone el desplazamiento definitivo de un servidor nombrado de una entidad pública a otra 
entidad de destino, sin cesar en el servicio; es decir, es de carácter definitivo debido a que 
equivale al término de la función en la entidad de origen y al inicio de nuevas funciones en la 
entidad de destino, sin interrupción del vínculo laboral con el Estado. 

ii) Es aplicable sólo para los servidores nombrados y directivos de carrera, no para los funcionarios 
públicos. 

iii) Se requiere el conocimiento y aceptación previa de la entidad de origen. 

iv) Se formaliza con resolución del titular de la entidad de destino. 

v) Procede en el mismo grupo ocupacional, mismo nivel de carrera y misma categoría 
remunerativa, siempre que exista plaza vacante en la entidad de destino. la reasignación al 
nivel inmediato superior sólo procede mediante concurso de méritos para el ascenso. 
(Resaltado agregado) 

vi) Conlleva la continuación del goce de remuneraciones que estuviere percibiendo el servidor en 
la entidad de origen, salvo que la entidad de destino sea de otro régimen laboral, en cuyo caso 

el servidor se adecuará a las disposiciones de la entidad de destino. 
vii) Los servidores mantienen todos sus derechos y beneficios cuando son reasignados dentro de su 

carrera. En caso de ir a otra carrera, se sujetarán a las condiciones laborales y administrativas de 
la nueva carrera. 

2.8 En esa línea, la reasignación procede en el mismo grupo ocupacional, mismo nivel de carrera y 
categoría remunerativa, siempre que exista plaza vacante en la entidad de destino. En el caso de la 
reasignación al nivel inmediato superior, procede sólo mediante concurso de méritos para el 
ascenso. 

2.9 Por su parte, la Resolución Ministerial N" 0639-2004-ED, que aprueba el Reglamento de Rotaciones, 
Reasignaciones y Permutas para el personal administrativo del Sector Educación\ establece en su 
artículo 35 que la reasignación es la acción administrativa de personal que consiste en el 
desplazamiento con carácter permanente del personal nombrado de una entidad a otra del Sector 
Educación, a un cargo igual o similar, conservando su mismo grupo ocupacional y nivel de carrera 
alcan zado. La reasignación procede por razones de interés personal o por razones de salud. 

Respecto a la reasignación por interés personal, el artículo 51 de la citada Resolución Ministerial 
establece un cronograma para dicho proceso, es como sigue: 

a) Recepción de solicitudes de reasignación, durante el mes de mayo. 
b) Evaluación de expedientes, la primera semana del mes de junio. 

1 Establece una serie de disposiciones que permiten a las ent idades públicas !leva r a cabo un adecuado procedimiento de las acciones 

administrativas de desplazamiento del personal administrativo del Sector Educación. 
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e) Elaboración y Publicación del Cuadro de Méritos, la segunda semana de junio. 

d) Absolver las declaraciones que pudieron presentarse por efecto de la dentro de las 72 horas de 
publicado el Cuadro de Méritos. 

e) Adjudicación de plazas vacantes, la cuarta semana de junio y la cuarta semana de Agosto de cada 
año. 

2.11 Además, el artículo 80 de la Resolución en comento señala que, el proceso de reasignación a sedes 

administrativas se convocará sólo mediante proceso de concurso autorizado por disposición 
expresa de acuerdo a la Ley Nº 24241 y en concordancia con el artículo 32 de la R.M. Nº 1174-91-
ED. 

2.12 En ese sentido, para que proceda la reasignacron por razones de interés personal del personal 

administrativo nombrado2 del Sector Educación, se deberá cumplir con los requisitos y condiciones 
previstas en la Resolución Ministerial W 0639-2004-ED, siempre que sus disposiciones no se 
opongan a las establecidas por el Reglamento del Decreto Legislativo W 276 y en el Manual 

Normativo de Personal N" 002-92-PCM. 

111. Conclusiones 

3.1 La reasignación es una accron administrativa para el desplazamiento definitivo de un servidor 

nombrado del régimen del Decreto Legislativo N" 276 de una entidad pública a otra entidad de 

destino, lo cual implica la conclusión de sus funciones en la entidad de origen y el inicio de nuevas 

funciones en la entidad de destino, sin que se produzca una interrupción del vínculo laboral con el 
Estado o el cese o término de la carrera administrativa. 

3.2 Dentro del Sector de Educación es factible efectuar la aceran administrativa de reasignacron, 

conforme a la Resolución Ministerial W 0639-2004-ED que aprueba el Reglamento de Rotaciones, 

Reasignaciones y Permutas para el personal administrativo del Sector Educación. 

3.3 Para que proceda la reasignación por razones de interés personal del persona l administrativo 

nombrado del Sector Educación, se deberá cumplir con los requisitos y condiciones previstas en la 
Resolución Ministerial N" 0639-2004-ED, siempre que sus disposiciones no se opongan a las 

establecidas por el Reglamento del Decreto Legislativo N" 276 y en el Manual Normativo de 

Personal W 002-92-PCM. 

Atentamente, 
\ 

CJ 
--cv~l1ik5ú L"AY 

Gerente (a) de Polltle<~s da GestiOn del SII<VIcio lvil 
CSL/a bs/ccg AUTORibAO NACIONA~ OEL SERVICIO ~IL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\021nformes Técnicos\2018 

2 Resolución Ministerial N" 0639-2004-ED 

Artícu lo 2.- El presente Reglamento comprende o/ personal administrativo nombrado que presta servicios en: 
a) Sede Central del Ministerio de Educación. 
b) Direcciones Regionales de Educación 

e) Un idades de Gestión Educat ivo Local. 
d) Inst ituciones Educativos de Educación Básico estata les de los niveles y modalidades de Educación Inicial, Primario, Secundaria, Especial, 

Ocupacional y Superior no Universitaria. 
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